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PRESENTACIÓN 

El presente documento, denominado Plan de Gobierno Municipal del Distrito de 

Miraflores – Arequipa 2019 - 2022; se encuentra enmarcada en los principios  y 

valores prescritas en nuestra norma máxima, la Constitución política del Perú, así  

como los principios emanados de las normas supranacionales y normas  de 

jurisdicción local. 

 

Asimismo, cuenta de manera detallada y ordenada la ruta que debemos seguir en 

los próximos cuatro años, ello basado, en el diagnóstico situacional actual del distrito, 

así como los antecedentes históricos y las dimensiones sociales, culturales, 

económicas, ambientales, urbano y político institucional. 

 

Además, la problemática, las necesidades y las potencialidades que existen en el 

distrito de Miraflores, nos van a permitir determinar sus propias soluciones y tener un 

concepto claro sobre las políticas que orienten a construir la visión de desarrollo 

distrital y su significado. 

 

Es importante, resaltar que, para la elaboración del presente plan, se ha tomado 

en cuenta la opinión y la participación de los ciudadanos, los cuales han sido 

sumamente necesarios en los enfoques y cuyos conceptos serán nuestro norte. 

Además se reafirma las líneas de acción y objetivos consolidados a lo largo de los 

últimos períodos de gobierno municipal, años en los que se ha establecido un nuevo 

estilo de gobernar, es decir se ha desterrado las viejas formas de hacer política y se 

ha sustituido por un nuevo estilo cuyo signo vital son los resultados concretos, 

medibles y tangibles, con servicios de calidad, a su vez se están incorporando nuevos 

objetivos que permitirán consolidar a nuestro distrito una calidad de vida  sostenible. 

Estos retos y desafíos constituyen la columna vertebral del Plan de Gobierno que 

ahora entregamos a los vecinos de este distrito pampeño de Miraflores. 

 

Finalmente, nos proyectamos a ser un distrito donde haya espacios para toda la 

familia, donde los niños y jóvenes disfruten con sus padres y se sientan 

comprometidos con el desarrollo de Miraflores, nos proyectamos a vivir en orden, a 
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vivir en paz y con seguridad. 
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I.  

REFERENCIAS GENERALES DEL DISTRITO DE 

MIRAFLORES – AREQUIPA 

 

1.1. DENOMINACIÓN  

Distrito de Miraflores 

 

1.2. LEY Y FECHA DE CREACIÓN POLÍTICA  

 

LEY DE DELIMITACIÓN JURISDICCIONAL DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 

– AREQUIPA1 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA PERUANA; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario rectificar los actuales límites del distrito de Miraflores de la 

provincia de Arequipa y fijar las bases de su administración; 

 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1ro.- los límites del distrito de Miraflores de la provincia del cercado de 

Arequipa, serán por el oeste y el norte la acequia regadora de este nombre y el 

callejón de la ronda hasta la tercera lloclla; por el este la tercera lloclla, con 

exclusión de los baños de Jesús y por el sur los terrenos eriazos adyacentes. 

Artículo 2do.- establézcase en el referido distrito de Miraflores el consejo 

municipal y cuyo personal será elegido por esta sola vez, por el colegio 

electoral de la provincia del cercado. 

Artículo 3ro.- el número de lectores que corresponde al distrito de Miraflores, 

                                                         
1
 Plan de Desarrollo Concertado 2014-2023 Distrito de Miraflores  
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será de doce propietarios y ocho suplentes que tiene el distrito de santa marta. 

comuníquese al poder ejecutivo para que disponga lo necesario a su 

cumplimiento. 

dado en la sala de sesiones del congreso en lima a 25 de octubre de 1893. 

 

f. Rosas Presidente del Senado 

 Mariano Nicolás Valcárcel Presidente de la Cámara de Diputados 

 Leónidas Cárdenas Senador Secretario 

 Federico Luna y Peralta Secretario de la Cámara de Senadores 

 

                    Excelentísimo señor presidente de la República 

por tanto: 

Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

dado en la casa de gobierno en Lima a los 21 días del mes de noviembre de 

1893. 

 

          REMIGIO MORALES BERMÚDEZ PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

          ALFREDO GASTO  SECRETARIO 

 

1.3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA O FÍSICA. 

 

El distrito de Miraflores está situado en: 

 

 País:  Perú 

 Región:  Arequipa 

 Provincia:  Arequipa 

 

Este distrito se asienta al noreste de la capital de la provincia y al pie del 

volcán Misti. 

Geográficamente se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas: 

 

 Latitud Sur : 16°23’17’’ 

 Longitud Oeste :71°30’58’’ 
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1.4. LÍMITES GEOGRÁFICOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 

 

     Limite 

Norte Con estribaciones del Volcán Misti y accidentes naturales 

Sur Con el Distrito de Arequipa 

Este Con el Distrito de Mariano Melgar, primera torrentera y 

accidentes naturales de por medio. 

Oeste Con el Distrito de Alto Selva Alegre, torrentera de San 

Lázaro de por medio. 

 

1.5. DIVISIÓN POLÍTICA2 

 
 

Categoría Nombre del centro 

poblado 

1 Pueblo Miraflores 

2 

Asentamiento Humano 

Los Claveles 

3 Prolongación Goyeneche 

4 Villa Goyeneche 

5 Señor de Coyllorite 

6 Hijos del Sol 

7 Villa Arica 

8 

Asociación 

Granjeros Nuevo 

Amanecer 

9 Taller Los Girasoles 

10 Parque Artesanal 

11 Ulrich Neysser 

12 Sr de los  Milagros 

13 Villa Esperanza 

14 Los Incas 

15 Carlos García Ronceros 

16 AUVIS Juan XXIII 

                                                         
2
 Plan de Desarrollo Concertado 2014-2023 Distrito de Miraflores 
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17 

Pueblo Joven 

Mateo Pumacahua 

18 Tomasa Tito Condemayta 

19 Alto Juan XXIII 

20 El Porvenir 

21 Héroes del Pacífico 

22 Villa El Salvador 

23 El Mirador de Miraflores 

24 Corazón de Jesús 

25 Villa Esperanza 

26 Unión Edificadores Misti 

27 Villa la Pradera 

28 Buen Amanecer 

29 Las Peñas 

30 Peñón Alfonso Ugarte 

31 Tahuantinsuyo 

32 Fuerte Arica 

33 

UPIS 

La Galaxia 

34 La Galaxia Zona B 

35 El Salvador 

36 Héroes del Pacifico 

37 Cristo Blanco 

38 Luceros del Misti 

39 Francisco Mostajo 

40 Solidaridad 

41 

Urbanización 

Coop de Vivienda Obrera -

14 

42 Chapi Chico 

43 Las Palmeras 

44 Felipe Santiago Salaverry 

45 Alameda Salaverry 

 

1.6. EXTENSIÓN 

 

La superficie territorial actual del distrito de Miraflores es de 

28.68 km2 según el Instituto de Estadística e Informática – INEI. 
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1.7. ALTITUD 

 

Miraflores se encuentra a una altitud de: 2,430 m.s.n.m. según el 

Instituto de Estadística e Informática – INEI, sin embargo, por sus 

características geográficas hay zonas a mayor altitud, las mismas que se 

encuentran más cercanas al volcán Misti. 

 

1.8. POBLACIÓN Y DENSIDAD DEMOGRÁFICA 

 

La población asentada en el distrito de Miraflores se ha ido 

incrementando levemente en los últimos 40 años (6,571 personas en 35 años), 

tal como nos muestran los datos de los diferentes censos aplicados por el INEI. 

En el último año censal (2007) respecto al anterior (1993) el crecimiento del 

distrito ha sido mínimo (114 personas), esto puede deberse a que el distrito ya 

no cuenta con espacios para la expansión urbana. Sin embargo, se ha 

apostado en el distrito proyectos inmobiliarios donde se han edificado 

construcciones verticales (edificios) que permitirán albergar a una mayor 

cantidad de población, hecho que se replica en varios distritos de la provincia 

de Arequipa.  

Según la Municipalidad Distrital de Miraflores entre el año 2010 y 2013 

ha habido un incremento de 1,400 viviendas, estimándose un aumento 

aproximado de 5,000 habitantes al distrito. 

 

 Población distrital por año Tasa de crecimiento anual 

Población  

Miraflores 

1972 1981 1993 2007 1972 - 

1981 

1981 - 

1993 

1993 - 

2007 

44,133 46,136 50,590 50,704 0.5 1.1 0.0 
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Fuente: CPV 2007 – INEI 

 

Miraflores ha tenido una población inmigrante cercana a un quinto de su 

población (16.8% de inmigrantes). 

Distrito Población 

2007 

Superficie 

(Km2) 

Densidad 

Poblacional 

(Hab/Km2) 

1 Arequipa 61,519 2.80 21,971.07 

2 Alto Selva Alegre 72,696 6.98 10,414.90 

3 Yanahuara 22,890 2.20 10,404.55 

4 José Luis 

Bustamante y Rivero 

76,410 10.83 7,055.40 

5 Paucarpata 120,446 31.07 3,876.60 

6 Socabaya 59,671 18.64 3,201.23 

7 Jacobo Hunter 46,092 20.37 2,262.74 

8 Miraflores 50,704 28.68 1,767.92 

9 Mariano Melgar 52,144 29.83 1,748.04 

10 Sachaca 17,537 26.63 658.54 

11 Cerro Colorado 113,171 174.90 647.06 

12 Tiabaya 14,677 31.62 464.17 

13 Cayma 74,776 246.31 303.58 
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1.9. RESEÑA HISTÓRICA 

 

 

En la época preincaica, Miraflores estuvo habitado por grupos 

trashumantes, que en oleadas sucesivas descendieron del Altiplano. Durante el 

Incanato, se establece un cacicazgo, para controlar y gobernar a la población, 

que se encontraba diseminada en toda la pampa. 

 

          Era una pampa pobre, pues su suelo árido, sin fauna animal, escasa 

flora silvestre. Sin embrago investigaciones posteriores, han establecido, que 

su denominación se debería, a que durante las épocas de lluvia , las que eran 

abundantes, se formaban en su suelo, lagunas pequeñas, las que servían de 

alimento al crecimiento de varias flores silvestres, que daban flores de múltiples 

14 Sabandía 3,699 36.63 100.98 

15 Characato 6,726 86.00 78.21 

16 Mollebaya 1,410 26.70 52.81 

17 Uchumayo 10,672 227.14 46.98 

18 La Joya 24,192 670.22 36.10 

19 Quequeña 1,219 34.93 34.90 

20 Santa Rita de Siguas 4,456 370.16 12.04 

21 San Juan de Siguas 1,295 121.99 10.62 

22 Yura 16,020 1,942.90 8.25 

23 Chiguata 2,686 460.81 5.83 

24 Pocsi 602 172.48 3.49 

25 Polobaya 1,445 441.61 3.27 

26 Yarabamba 1,027 492.20 2.09 

27 Vítor 2,693 1,543.50 1.74 

28 Santa Isabel de 

Siguas 

1,246 907.40 1.37 

29 San Juan de 

Tarucani 

2,129 2,264.59 0.94 

TOTAL 864,250 10,430.12 82.86 
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y abundantes colores. 

 

En la época colonial, el pueblo de "La pampa" como se denominaba 

antiguamente a Miraflores, en los siglos XVI y XVIII, estuvo aislado de la 

ciudad. Su población vivía en arrabales, rancherías y humildes chozas de paja, 

allí se refugiaban los perseguidos por la justicia o los expulsados de Arequipa. 

Por esta razón sus pobladores eran conocidos como "Forasteros". 

 

         A fines del siglo XVI se establecieron los primeros mesones o tambos, 

estos últimos una especie de alojamientos u hotel, en donde dejaban sus 

llamas y se cobijaba a la gante que venía de puno, Cuzco u otros lugares, para 

hacer adquisiciones en EPOCA REPUBLICANA, Fue entre los años 1834 y 

1835, durante el gobierno de Don José de Orbegoso, que se ordenó la 

realización de una nueva división y aprobación oficial de los curatos de 

Arequipa, en la cual se proponía el Curato de Miraflores, teniendo como sus 

límites: "Por el oriente las faldas del volcán Misti; por el occidente norte y sur la 

Acequia de la Mantilla , desde su toma hasta la Lloclla de San Lázaro; por el 

oriente los confines de Paucarpata. En sus orígenes Miraflores comprendió 

dentro de su demarcación, los terrenos ubicados entre la calle Muñoz Majar y 

la Iglesia de Santa Marta. Esto sirve de sustento para que algunos 

historiadores miraflorinos sostengan, que el poeta y mártir Mariano Melgar, es 

miraflorino , ya que su hogar y donde fue registrado estaban dentro de los 

límites de este distrito. 

 

Tal como sucede en todos los pueblos, Miraflores no sólo posee su 

propia idiosincrasia, sino también costumbres y tradiciones propias. Después 

de los dos antepenúltimos y últimos terremotos que sacudieron la ciudad de 

Arequipa, bajo el fenómeno social de los pueblos jóvenes nace el Pueblo Joven 

Unión Edificadores Misti, La Cooperativa de Vivienda Obrera N° 14, dándose 

comienzo al proceso de crecimiento poblacional de la parte alta del distrito. Hoy 

en día Miraflores presenta un número considerable de Asentamientos 

Humanos nuevos que se van consolidando. 

II.  

PRINCIPIOS Y VALORES. 
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Nuestro Gobierno estará regido por Principios y Valores, a fin de construir una 

comunidad en la que todos puedan alcanzar el pleno desarrollo en un distrito 

seguro, ordenado y con bienestar.  

 

a) Respeto del Estado de Derecho y la Institucionalidad.-  en cuyo 

marco promovemos los cambios y todo accionar para el desarrollo de la 

región. 

b) Legalidad.-  Encuadrar la acción política dentro de las normas 

constitucionales y legales del Estado, tendiendo a su constante 

perfeccionamiento. 

c) La Dignidad. - La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, principio 

constitucional que recoge nuestro movimiento. 

d) El Bien Común.- Que es el bien de todas las personas y de cada una, 

incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El Bien Común 

implica la promoción humana en sus diferentes ámbitos (social, cultural, 

económico y político) y la tarea de articular una democracia participativa 

orientada al desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de 

quienes están en situación de vulnerabilidad social (niñez, juventud 

tercera edad, sectores marginales, etc.).  

e) Ejercicio de la Democracia Irrestricta.- cuya práctica se sustentará en 

el buen gobierno, con una administración honesta, transparente y 

responsable. 

f) La Solidaridad.- Que exige asumir como propio el interés de los 

demás, en base a un compromiso sólido por la unidad y la colaboración 

entre todos y todas; a fin de construir el porvenir colectivo en función a 

propósitos comunes e intereses compartidos, que la autoridad municipal 

debe saber priorizar en su gestión.  

g) La Participación.- Trabajar directamente con las organizaciones 

sociales, sus representantes y miembros. 

h) La Verdad.- Que es el fundamento principal para asegurar una gestión 

municipal honesta y transparente, subordinando la decisión de la 

autoridad competente en función al Bien Común y con independencia 

del propio interés.  

i) La Libertad.- Que es garantía de la pluralidad y diversidad que es 

inherente a la vida social, indesligable del sentido de responsabilidad y 



AREQUIPA TRANSFORMACIÓN 

 

   

                                                               PLAN DE GOBIERNO, MIRAFLORES 2019 - 2022 

   

 

 13 

respeto del orden público, siendo fundamento de una gestión municipal 

con eficacia y eficiencia en base al esfuerzo compartido  

j) La Justicia.- Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de 

la autoridad municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de 

privilegios. Así mismo, es el fundamento de una gestión municipal que 

administra los recursos con austeridad y racionalidad. 

k) La Igualdad Social.- Que es garantía de una auténtica vocación de 

servicio en el desempeño de la gestión municipal, buscando moderar 

las desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades 

a todo nivel.  

l) La Paz.- Que es la máxima expresión del bienestar social que debe 

guiar y motivar a una gestión municipal auténtica, promoviendo un 

proceso colectivo de entendimiento, a fin de preservar la unidad y el 

orden, evitando todo tipo de conflictos 

m) La Lealtad. - que es un sentimiento de respeto y fidelidad a los propios 

principios morales, a los compromisos establecidos o hacia alguien. 

III.  

VISIÓN DE DESARROLLO 
 

Miraflores, un distrito líder en Arequipa, con desarrollo sostenible y con calidad 

de vida para  sus habitantes, con autoridades  de gestión transparente y  eficiente, 

con participación de la población,  con características de ser una ciudad, moderna, 

ordenada, inclusiva, saludable, participativa y segura.  

 

IV.  

MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

La Municipalidad Distrital de Miraflores, tendrá gobierno local eficaz, eficiente y 

efectivo, desarrollando una dinámica de gestión con capacidad gerencial;  para lo cual 

la Institución Municipal se propone la sostenibilidad en el ordenamiento iniciado en 

cuanto a la limpieza pública, seguridad ciudadana, salud, educación, transporte, 

servicios básicos; fortaleciendo la concertación con los vecinos y empresas del 

distrito, promoviendo programas de carácter preventivo. Asimismo, Miraflores tendrá   
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un Gobierno Municipal, que como arma fundamental tendrá la Gestión, ante el 

Gobierno Central, ante el gobierno Regional, ante los Organismos Públicos, ante la 

Empresa privada y ante los Organismos internacionales o extranjeros.  

V.  

ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO. 

 

5.1. ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 

 

 UN GOBIERNO BASADO EN VALORES. - Gestión Municipal Transparente, 

con respeto a los valores y principios, prescritos en normas de índole local, 

nacional y supranacional. 

 

 DISTRITO DE MIERAFLORES INCLUSIVO. -  Para un verdadero desarrollo 

distrital, se hace necesario la consolidación de varias zonas en expansión e 

interconectados, con buenos servicios y una revalorización de los espacios 

públicos y del medio ambiente, así como la implementación de proyectos 

estratégicos de modernización urbana, el fortalecimiento de la infraestructura 

vial. Asimismo, el trabajo fundamental se realizará con los sectores más 

vulnerables, esto es, adulto mayor, madres solteras, niños y jóvenes 

 
 

 UN DISTRITO CON TRANSPORTE PÚBLICO ADECUADO.-  Siendo una 

urgencia ciudadana solucionar los problemas de transporte, es necesario 

articular con la Municipalidad Provincial de Arequipa, la ejecución de proyectos 

en marcha como el caso del Sistema Integrado de Transporte, con el fin de 

mejorar el servicio de transporte público, orientada a modernizar el parque 

automotor con buses amplios y a gas natural, consolidando las empresas de 

transporte que participan en la concesión de rutas como entidades dinámicas, 

optimizando las condiciones de prestación del servicio (horarios fijos de salida 

y llegada, mejor trato al usuario, etc.)  

 

 UN DISTRITO LÍDER EN SEGURIDAD CIUDADANA. -  La Gestión Municipal 

asume el liderazgo político en el manejo de la seguridad ciudadana, trabajando 

desde tres ejes, esto es: Prevención, control y disuasión; siendo que se 

priorizará el eje preventivo, a través de la creación de programas de prevención 
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primaria. 

 
 

 UN DISTRITO LÍDER EN LIMPIEZA PÚBLICA. -  Dada la experiencia en la 

actual gestión municipal, es necesario que el servicio de Limpieza Pública 

cuente con proyectos o programas que hagan sostenible, y se mejore el 

servicio al 100%, con servicio óptimo en todos los rincones de este distrito. 

 

 UN DISTRITO CON CALIDAD DE VIDA. -  Dentro de la concepción de respeto 

a la persona humana y con una perspectiva inclusiva, es necesario mejorar en 

forma sustantiva la calidad de vida de los vecinos, mediante la puesta en 

marcha de acciones eficaces en las áreas de promoción y desarrollo humano, 

salud, educación, recreación y deportes, cultura, y lucha contra el consumo de 

bebidas alcohólicas, la violencia familiar, el consumo de sustancias tóxicas y la 

pornografía. Se tiene que incidir en el fortalecimiento de una cultura de valores 

con énfasis en la niñez y la juventud. 

 

5.2.  PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

 

V.1.1 DIMENSIÓN SOCIAL  
 

DIMENSIÓN SOCIAL 

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO META 

1.  

Alto porcentaje de madres 

solteras y en situación de 

abandono 

Proyecto y Programa de 

capacitación técnica dirigida 

madres solteras y mujeres en 

situación de abandono 

Generación de 

autoempleo 

2.  

Alto porcentaje de adicción a 

bebidas alcohólicas, drogas y 

malos hábitos del cuidado de 

la salud física y mental 

Programas para conservación 

de la salud física y mental en los 

sectores sociales más 

vulnerables 

Conservación 

de la salud 

física y mental 

3.  

Poca  participación de 

vecinos en las Juntas 

Vecinales de Seguridad 

Ciudadana 

Ordenanza Municipal de 

exoneración del pago de 

arbitrios, a los vecinos 

participantes en la Juntas 

Vecinales 

Participación de 

vecinos en 

Seguridad 

Ciudadana 
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4.  

Instituciones Educativas con 

deficiente infraestructura y 

equipamiento tecnológico 

Proyecto de Mejoramiento de la 

Capacidad operativa de las 

Instituciones Educativas 

Estatales del Distrito 

Mejorar la 

calidad 

educativa 

5.  

I. E. Gran Amauta con 

deficiencia de 

infraestructura, logística y 

tecnología 

Proyecto de construcción de la 

Institución Educativa N° 40158, 

El Gran Amauta del Distrito de 

Miraflores 

Mejorar la 

calidad 

educativa 

6.  

I. E. Francisco Javier de 

Luna Pizarro con 

deficiencia de 

infraestructura, logística y 

tecnología 

Proyecto de construcción de la 

Institución Educativa Francisco 

Javier de Luna Pizarro del 

Distrito de Miraflores 

Mejorar la 

calidad 

educativa 

7.  

I. E. Nuestra Señora del 

Carmen con deficiencia de 

infraestructura, logística y 

tecnología 

Proyecto de construcción de la 

Institución Educativa N° 40156, 

Nuestra del Carmen del Distrito 

de Miraflores 

Mejorar la 

calidad 

educativa 

8.  

I.E.I. Misti con deficiencia de 

infraestructura, logística y 

tecnología 

Proyecto de construcción de la 

Institución Educativa Inicial 

Misti, del Distrito de Miraflores 

Mejorar la 

calidad 

educativa 

9.  

Alto porcentaje de violencia y 

abandono familiar, falta de 

valores en los estudiantes de 

la Instituciones Educativas 

Programas de prevención e 

intervención en los estudiantes 

y padres de familia de la 

Instituciones Educativas del 

distrito de Miraflores 

Familias 

saludables y 

estudiantes que  

practican 

valores 

10.  

Deficiente infraestructura de 

los Estadios de Porvenir y 

Edificadores Misti 

Proyecto de Mejoramiento de 

Infraestructura Deportiva, en los 

estadios de Edificadores Misti y 

Porvenir 

Infraestructura 

deportiva de 

calidad 

11.  

Losa deportiva de 

Tahuantinsuyo en situación 

de abandono 

Proyecto de Mejoramiento de la 

Losa Deportiva de 

Tahuantinsuyo del Distrito de 

Miraflores 

Infraestructura 

deportiva de 

calidad 

12.  

Losa deportiva del Comité 

13, Porvenir sin techo y piso 

de cemento 

Proyecto de Mejoramiento del 

Complejo Deportivo del Comité 

13, El Porvenir, del Distrito de 

Infraestructura 

deportiva de 

calidad 
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Miraflores 

13.  

Falta de infraestructura 

deportiva en la parte baja del 

distrito 

Proyecto de construcción del 

Complejo recreativo Sol de 

Puno del Distrito de Miraflores 

Infraestructura 

deportiva de 

calidad 

14.  

Falta de apoyo hacia el 

sector vulnerable del adulto 

mayor 

Proyecto de Construcción de la 

Casa del Adulto Mayor, del 

Distrito de Miraflores 

Calidad de vida 

para el adulto 

mayor 

15.  

Deficiente infraestructura del 

Centro de Salud de Mateo 

Pumacahua 

Proyecto de Construcción del 

Centro de Salud de Mateo 

Pumacahua, del Distrito de 

Miraflores 

Mejorar la 

atención en la 

salud de los 

vecinos 

16.  

Centro de Salud del Porvenir 

con déficit de infraestructura 

y equipamiento 

Proyecto de Mejoramiento del 

Centro de Salud El Porvenir del 

Distrito de Miraflores 

Mejorar la 

atención en la 

salud de los 

vecinos 

17.  

Centro de Salud de Unión 

Edificadores Misti con déficit 

de infraestructura y 

equipamiento 

Proyecto de Mejoramiento del 

Centro de Salud de Edificadores 

Misti del Distrito de Miraflores 

Mejorar la 

atención en la 

salud de los 

vecinos 

18.  
Actores deportivos sin 

capacidad de gestión 

Programas de capacitación 

deportiva, en actores del 

deporte en las diferentes 

disciplinas 

Elevar la calidad 

del deporte 

Miraflorino 

19.  

Falta de identidad,  

pertenencia y arraigo en la 

niñez y juventud miraflorina  

Creación y 

fortalecimiento de 

programas de educación 

extra formales 

Identidad y 

pertenencia del 

distrito 

20.  

Deficiencia y falta de 

compromiso  en el servicio 

del personal de Serenazgo 

Programa de 

Fortalecimiento de los 

recursos los humanos en 

el servicio de seguridad 

ciudadana, con 

capacitación 

permanente, logística y 

soporte legal. 

 

Mejorar la 

calidad de 

servicio de 

Seguridad 

Ciudadana 
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21.  

reducida cantidad de material 

tecnológico para el servicio 

de Seguridad Ciudadana 

Proyecto de 

implementación de 

cámaras de video 

vigilancia, radios de 

comunicación y 

programas digitales en la 

plataforma de seguridad 

ciudadana 

 

Mejorar la 

calidad de 

servicio de 

Seguridad 

Ciudadana 

22.  

Deficiencia de 

documentación probatoria en 

las intervenciones del 

Serenazgo 

Proyecto de 

implementación con 

cámaras móviles, a los 

vehículos de Seguridad 

Ciudadana 

Mejorar la 

calidad de 

servicio de 

Seguridad 

Ciudadana 

23.  

Falta de participación 

ciudadana en las acciones 

básicas de Seguridad 

Ciudadana y autoprotección 

Programa de cultura 

ciudadana y de 

convivencia pacífica; 

prevención temprana de 

la violencia intrafamiliar, 

cultura de 

autoprotección, y otros. 

Participación 

activa de la 

población en 

Seguridad 

Ciudadana 

24.  

Falta de capacitación de la 

población en Seguridad 

Ciudadana 

Programa de 

fortalecimiento de la 

organización, 

capacitación e 

implementación de la 

Juntas Vecinales de 

Seguridad Ciudadana, 

en las Escuelas de 

Seguridad Ciudadana en 

Convenio con 

Universidades 

Participación 

activa de la 

población en 

Seguridad 

Ciudadana 

25.  
Falta de formalización de los 

pueblos jóvenes del distrito  

Programa de 

formalización de los 

pueblos jóvenes y 

asentamientos humanos 

Mejorar la 

calidad de vida 

de la población  
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26.  

Falta de infraestructura para 

el desarrollo de actividades 

con la juventud  

Proyecto de creación e 

implementación de la 

casa de la juventud 

Juventud 

participativa en 

actividades 

municipales  

 

V.1.2 DIMENSIÓN ECONÓMICA  
 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO META 

1 

Falta de  apoyo al sector  

microempresarial en la 

generación de oportunidades  

laborales 

Celebración de convenios de 

cooperación interinstitucional con 

el sector público y privados 

Crecimiento 

económico del 

distrito 

2 
Alto porcentaje de mujeres sin 

oportunidad laboral 

Programa de capacitación técnica 

dirigida a mujeres en situación de 

abandono 

Generación de 

autoempleo en 

la mujer 

3 

Falta de capacitación de los 

actores económicos en la micro 

y pequeña empresa 

Programa de capacitación 

permanente al sector de la micro 

y pequeña empresa 

Crecimiento 

económico del 

distrito 

4 
Falta de inserción al mercado de 

las micro y pequeña empresa 

Ferias itinerantes de exposición y 

venta de productos 

Sostenibilidad 

de las 

empresas 

5 
Elevado %  de informalidad de 

la micro y pequeña empresa 

Programa permanente de 

capacitación de obtención de 

Licencias de funcionamiento 

Aumentar el % 

de 

formalización 

6 

Falta de instrumentos 

normativos  locales, en  la 

economía del distrito 

Realizar exhaustivas reformas 

del marco normativo 

institucional para el crecimiento 

económico. 

Crecimiento de 

la 

formalización 

7 

Falta de programas dirigidos a 

desarrollar el emprendimiento 

laboral 

Programa de Desarrollo 

del capital humano y empresarial, 

la formación de 

emprendedores, y promoción 

de la innovación tecnológica y pro

ductividad en las micro y 

Aumentar el % 

de autoempleo 
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pequeñas empresas. 

 

 

 

 

 

V.1.3 DIMENSIÓN AMBIENTAL - TERRITORIAL 
 

DIMENSIÓN AMBIENTAL/TERRITORIAL 

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO META 

1.  Pueblos Jóvenes sin servicios 

básicos de agua y alcantarillado  

Proyectos de saneamiento de 

servicios básicos de agua y 

desagüe en los pueblos de la 

parte alta del distrito de Miraflores 

Mejorar la 

calidad de vida 

de los vecinos 

2.  Pueblos jóvenes sin asfaltado, 

con alta contaminación de aire 

(polvos) y tierra 

Proyectos de infraestructura vial 

(asfaltado) de los Pueblos 

Jóvenes de la parte alta, del 

Distrito de Miraflores 

Mejorar la 

calidad de vida 

de los vecinos 

3.  Pueblo de UPIS el Salvador sin 

asfaltado, con alta 

contaminación de aire (polvos) y 

tierra 

Proyectos de infraestructura vial 

(asfaltado) de UPIS El Salvador 

Mejorar la 

calidad de vida 

de los vecinos 

4.  Pueblo de Tomasa Tito 

Condemayta sin asfaltado, con 

alta contaminación de aire 

(polvos) y tierra 

Proyectos de infraestructura vial 

(asfaltado) de Tomasa Tito 

Condemayta 

Mejorar la 

calidad de vida 

de los vecinos 

5.  Losas deportivas con alta 

radiación solar y con pisos 

inadecuados  

Proyecto de infraestructura 

deportiva (complejos deportivos) 

que incluyan cancha multiusos de 

grass, con malla rashell, y juegos 

infantiles 

Mejorar la 

calidad de vida 

de los vecinos 

6.  Alta contaminación por el 

botadero informal de la parte 

alta   del  distrito 

Proyecto de Cierre y 

Recuperación del Botadero 

Informal de la parte alta del 

Distrito de Miraflores 

Prevención en 

la salud  
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7.  Falta de sostenibilidad del 

servicio de limpieza pública  

Proyecto de mejoramiento y 

fortalecimiento del servicio 

de Limpieza Pública 

Mejorar la 

calidad de vida 

 

 

 

V.1.4 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  
 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO META 

1.  Deficiente servicio en los trámites 

administrativos otorgados por la 

Municipalidad 

Proyecto de fortalecimiento de 

capacidades, equipamiento y 

logística de la Municipalidad 

Distrital de Miraflores 

Mejorar la 

calidad de 

servicio 

2.  Demora en el cumplimiento de 

objetivos establecidos de los 

diferentes proyectos y programas 

municipales 

Programas de seguimiento de 

gestión pública ordenada 

Mejorar la 

calidad de 

servicio 

3.  Deficiente control interno en cada 

unidad orgánica de la 

Municipalidad 

Programa de seguimiento de 

control municipal interno como 

medida de transparencia en la 

gestión 

Mejorar la 

calidad de 

servicio 

4.  Falta de fomento de la cultura 

distrital 

Programa de Recopilación, 

investigación y fomento de la 

historia, la cultura, el arte, las 

costumbres y tradiciones del 

distrito de Miraflore 

Fortalecer la 

identidad 

cultural 

5.  Deficientes mecanismos de 

comunicación de las actividades 

institucionales. 

Programa de implementación de 

Portales de Transparencia 

Estándar en la Entidad 

disponiéndose la publicación de 

información de personal, 

documentos de gestión, procesos 

de selección, Proyectos  y otros 

Mejorar la 

calidad de 

servicio 

6.  Falta de mecanismos de sanción Ordenanza Municipal de Mejorar la 
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al personal municipal que brinda 

mal servicio a la población  

sanciones para el personal de la 

entidad que dificulte u obstaculice 

el acatamiento a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información. 

calidad de 

servicio 

 

VI.  

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

a) Recursos directamente recaudados 

b) FONCOMUN 

c) Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

d) Cooperación Internacional 

e) Responsabilidad social. 

f) Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos específico 

 

VII.  

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO. 

 

El presente Plan de Gobierno será la base para el diseño del Plan de Desarrollo 

Municipal, que orientará la acción concertada de las diferentes áreas y órganos 

del gobierno municipal y de los diferentes actores sociales de la comunidad. Al 

término de cada semestre se realizará una evaluación integral del nivel de 

cumplimiento de los objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de 

retroalimentar la gestión en general y medir el impacto social de las acciones 

ejecutadas, permitiendo realizar los ajustes pertinentes, a la vez de brindarnos un 

indicador objetivo sobre el desempeño de las diferentes áreas y órganos del 

gobierno municipal. Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo 

y sistemático del desempeño del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los 

objetivos de gestión y su impacto en la atención de las necesidades de los 
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vecinos. Finalmente, nos proporcionará información precisa y actualizada, a fin de 

facilitar la toma de decisiones en las diferentes instancias del gobierno municipal.  

 

Arequipa, junio del 2018 


